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DR. RODRIGO SALGADO vaL ENS £ 
1 

al NOTARIA DECIA PRIMERA 

3 o DEL CANTÓN: QUITO 

4. VOOGOOOOOOODO0D0DO 

o | AUMENTO DE CAPITAL. En la ciudad d 

. 6 y San Francisce de 

| > REFORMA DE ESTATUTOS Quite, Capital 

0 8 de la*Repúblic 

ol o DE LA o el Ecuader,hey 

10 Co COMPAÑIA o día seis? 

Mi o o ee Maa yo doo 

12 TUBERIAS ASBESTO DEL ECUADOR mil neveciente 

> 13 , pÓsaseo CrAs echenta y tres) 

e | 14 / | ante mí, Decter 

o 15 JOANTIA + o Redrige Salgadp» | 

16 / CAP.ANT.: S 138'000.000,e0 Valdez, Netaril L 

17 | CAP.AUM.: "  32'100.000,08 — D¿cime Primerel | 

] CAP.ACT.: *” 170'100,000,00 del Cantón Quilte, 

o cemparecez El |- 

bo 88 8c8cE RRE eee Her Economista 

21 Temás de Felipe Gil de Arana , en su calidad d 

22 Gerente Ge neral de la Compañía |-- 

23 "TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A." |, 

no 24 cenforme aparece del decumenteo legal que se acéamo 

. o paña . - El compareciente es mayor de edad , de q 

AS nacionalidad española, ode estade civil . 

z 27  casade , demiciliadeo en esta. ciudad , E 

28 hábil para contratar y poder ebligarse , a quién 

_DH. RODRIGO SALGADO VALDEZ o 
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de coenec e sr do y f e y dice que ele- 
  

va a Escritura Pública la mi- 
  

nuta que me entrega , cuyo tener literal y que -=- 
  

transcribe es el siguiente:z- SEÑOR 
  

Dori 0 mm 

NOTARIO ;- En su Registro de Escrádi - 
  

  

  

  

turas  P úblicas , sírvase incerperar 

la presente que centiene el Aumente d e 

Capital y Referma d e Es > 

tatutos de l a Compañía - 
  

"TUBERIAS DE. ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.Ao." », 
  

de acuerdo a las siguientes cláusulas 3> 
    

PRIMERA. -COompareciente.o-so- 
  

Cemparece a la celebración de la presente Es - 
  

critura el señor Ecenemista Tomás de Rlipe 
  

Gil de Arana , en su calidad de Gerente 
  

General de la Compañía  " TUBERIAS DE  -=> 
  

ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A.", de cenfermidad 
  

al nombramiente que se adjunta y -- 
  

debidamente auterizade per la Junta G € 

  

neral de Accienistas.- SE 
  

GUNDA.- Antecedentes .- Median - 
  

te escritura pública etergada 
  

en Quite , el nueve de enere de mil novecientos 
  

sétenta y eche ante el Netarieo Decter Wladimira- 
  

Villalba , se constituyé la Cempañíla o 
* “ 

  

Anóénima  " TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR 

  

TUBASEC C.A." , cen un capital de QUINTIE MN» 
    TOS. M TIL SUCRES  , dividide .en - 
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quinientos «ccienes ordinarias nomineativas de un 

. , . r . 
mil sueros cate una .* = Por escritura publica cq- 

lebrada «locos (co tieyo de ad nevecientos sotendla 

y juevo añle el Notario Doctor Guillermo Buendid, 

se procedió a aumncntar el cuopital en setoen|- 

“12 naiddoprc ZA
 quindoesn- rn < 

to ss mi 1 sucroes. - Posteriormente, 

y mediañhte escritura pública otorgada el tres de   julio de mil novecientos echenta ante el Notari 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez , se procedié a aú- 

mentar el copital de la Compañía en sese n|- 

toa y sc cis raidloness d e s ul- 

     

    

con le cual el mismo ascendió a CIENTO 

OCHO MILLONES DE SUCRES +. - Este capil|- 

por los accidilondstas.- TERCER]|A. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

me. 

la Compañia en sesión de veinte de neo +- 

viembre de mil novecientes ochenta y dos , resol- 

vió , entre otras gosas y con el consenoótli 

miento unánime de los a c|- 

e iondilstas y por tanto d ell 

capital social, aumentar el capil-   tal secial de la Seciedad en TREINTA Y DOS MILLO- 

NES CIEN MYL SUCRES,que será pagade mediante ap 

te en numerario al momento de hacer la suscrip 

cióon,capital que una vez cumplidos los requisito 

gai o se - : : Lo galos se encuentra distribuide de la Siguiente f 
pd] 

Ar o VI ALGA IO VALDEZ   
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ACCÍONISTAS 

  

  

  

  

  

  

  

CAPTTAL NUEVO CAPITAL CAPITAL NACION. 
ACTUAL SUSCRITO Y PA TOTAL ' | 

: GADO EN NUMERA 
o RIO . 

Ing. Enrique Espinoza 4'640.000 752.000 y 5'392.000 Ecuat. A 

RODRIGO PAZ C. LTDA. 13* 459.000 893.000 '/ 14' 352.000 _ : 
sodY'igo Paz D 958.000 223.000 / 1'181.Q000 Ñ . + 
URALITA S.A. 67'620.000 15'729.000 83'349.000 Española: 
astenia Apolo 192.000 45.000 237.000 — Ecuat 
Econ. Tomás de Felipe e. 2 1358.0004/ 5'358.Q00 Española 
Ing:* Manuel Sánchoz o 3'400.000 5'400,0Q00 Ñ l 
Ing: Raúl Santos 296.000 296.000 Ecuat 

Guillermo Jijón 5.000 5.000 o | 
Luis Sarmiento 100.090 100.q00  " so 
Luis Esninoza , 101.000 101.000 0 r 

cFatvicdio Viteri € 450.000 450.000 . : 
Rosa" Real. 5.000 5.000" In. 
Lirry Klein > 10.000 10.000 0 A 
Dr. Camilo Gallegos D.  2'760.000 700.000 43'460.000 po 
PROÍNCO C. LTDA. 31!422.000 31'422.000 e po 
dv. “Iván Gallegos. 1'080.000 700.000 11780.0q00  " be 
Carlos Guarderas 805.000 805.000 " po 

AGRÍCOLA “C.G7 C. LTDA Y 2'070.000 e 2'0970.000 e ll 
Gonzalo González 286.000 286.000 pa 

Walter Wright 575.000 / 575.000 mo ho 
Tomás Wrighe 958.000 2'000.000 2'958.000 Lora Ale 
Sidiey Wright 958.000 958.000" po 
Ronald Wright 958.000 958.000". po 
Bernardo Dávalos 575.000 575.000 " - E 

. Rodrigo Guarderas 1*033.000 1'033.000 " 
Graciela González 807.000 807.000 . e 

Ing. Pedro López 479.000 479.000 A 
Ing; Luis García 479.000 479.000 0 % 
Patricio Beltrán 50.000 50.000 " 
om Aguirre "383.000 383.000" . 
Econ. Arturo Gangotena 1'917.000 1'917.0Q00 " IN 
Lac. Germán Espinoza 192.000 192.000  “ os 
Ing. Nicolás Espinoza 287.000 287.000 Ñ , 
Alfonso Delfini ” 540.000 s40.g00  " 
Clemente Vallejo L. 15.000 150.000 , l 

Clemente Vallejo Arcos 150.000 150.000 

- lrós Vallejo 150.000 150.000 " 
Ing. Jaime Durán 100.000 100.000 Ñ 

Luis Guambo 400.000 400.000" ¿ 
Fabián Guarderas ] 100.000 100.000 Ñ po 

ye 1BTLIARIA LA CASCADA 500.000 500.000  ” po 
verardo Castro C. E 300.000 300.900 o po 

A + po 
ZO Ta: :/.138'*000.000 32'100.000 170.100.000 po 

, , ; 
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CUARIÁT A . - Como consecuencia del AumentW.Jy 
  

  
de Capital acerdade , la Junta reselvió la re - 
  

ferma del Estatuto Social en lo que tiene que  - 
  

ver cen el capital de la Compañía , esto es , 
  

el Artícule Sexte que dirá : - CAPITAL SOCIAL 2- 
  

La Compañía tiene un capital secial de CIENTO « 
  

SETENTA MILLONES CIEN MIL-SUCRES , dividide en - 
  

ciento setenta mil cien accienes erdinarias -« 
  

a Fe 

neminativas de un mil sumcroes cada uma ' 
  

-numeradas del cero cero cero cere cere une al -- 
  

ciente setenta mil cien inclusive ; - QUIN. 

  

TA. - Seradjunta ceme documente habilitante - 
  

la auterización conferida per el MICEJI a la Com+ 

  

pañía URALERÓS «As ceme inversienista extran + 
  

joro y/o les señores Econemista Temás de Felip 
  

7 sí ae Arana y: Manuel Sánchez come inversienist 
  

Jacionalen:=s EXTAo. - Per últime » la Junta 
  

/ General auterizó al Gerente General para que - 
  

7 
realice tedos les trámites necesarios para la 
  

legalización del mencionado aumente de capital! 
Lo 

  

referma de estatutos y emisión de accienes .- 
  

Se acempaña las auterizacienes del MICEI . - 
  

Usted , señer Notario , se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estile . - Hasta aquí lla mi 
  

nuta que se halla firmada peor el señer «Deocter + 
  

Camile Gallegos D., cen Matrícula número ciento 
  

cincuenta del Celegieo de Abegades :de Quite, Jh 
    misma que el compareciente acepta: y ratifica en|- 

o A     

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Maa   
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todas sus parte . 

esta escritura per mí el Notario, firma ceoenmigo en - 
  

unidad de acte de tede le cual dey fe .- ( firmado) 
  

Temás de Felipe Gil de Arana.- Cédula de Identidad: 
  

Ho 

N2 (17-07490037-9).- Cédula Tributaria N2 (0466). = 
  

Cédula Tributaria de la Cempañía N2 (00432) . = = 
  

(.firmade ) El Netarie , Doter Redrige Salgade Val- 
  

déz. - DOCUMENTOS HABILITANTES . = COP IA .-— - 
  

Quite diecisiete de abril de mil nevecientes echenta 
  

y- des.-Señer Econemista Temás de Felipe.- Ciudad .- 
  

Estimade señer; El Directerie de la Cempañía:» Tubería 
  

de Asbeste del Ecuader "TUBASEC C.A.",reunide en la 
  

ciudad de Quite y el día de ayer,reeligió a usted pa 
  

ra las funciones de Gerente General de la misma, per 
  

un períede de dos añes,per censiguiente le correspon 
  y 

de ejercer la representación legal, judicial y extra= 
  

Judicial de la Cempañía.-En case de falta,ausencia e 
  

impedimento temporal le reemplazará el Presidente . 
  

Las atribucienes específicas a su carge censtan en - 
  

les Estatutes de la Cempañía,censtantes en la esaity 
  

ra pública de censtitucién de élla,etergada ante el 
  

¡Notario Primere del Cantón Docter Wladimire Villalba 
  EN 

'Vega,el nueve de enere de mil neovecientes setenta y 
  

echb legalmente aprebada per la Superintendencia de 
  

:Compañíinaa, por Resolución N2 (7033) del (20) de.Enmero 
  

«de. (1.978) e inscrita en el Roristro Mercantil deYcan| 
  

_tén, Riebamba, el des de febrere de mil nevecientes = 
    setenta y eche . - Augúrole éxites en el desempeño -     As 

  

e) 
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$ 

me. 44 or 

de sus funciones . - Atentamente , firmade) Did JUNG3- 
  

Iván Gallegos Domínguez, Presidente.- Razón de Aqep 
  

  

tación.-Accpte cen esta Tfecha,el nembramiente que 

  

o. y > a Z 
antecede y tomo posesión del carge .- firmad )Tenas 

  
  

Js 

de Felipe.- OrICINA DEL REGISTRO DE LA PROPIFEDAD|.- 

    

(Quedo inscrite en esta fecha,el nombramiento que|an 
  

tecede,en el Registro Mercantil,con el número echen 
  

27 

Lo 

ta y cueatro,anotada bajo el número echocientes séten 
  

ta y seis del Repertorio . - Riebamba,a veinte y| -. 

  

tres de abril de mil novecientos ochenta y des.-|El 

  
  

Reyistrader ¡firmade) Docter Guillermo Redas Grahi 
  

Z0.-Hay un selle que dice:"Registre de la Prepiedad- 
AAA 
  

S 

Piobamba=tcuadesó TÍ COPTA.—I'PPUBLICA PEL ECUADOR) - 
  

VINTSTERIO/ÓS INPUSTITAS y COMERCIO E INTEGRACION|. 
     

RESOLUGAON NUMERO PREINTA . - EL SUBSECRETARIO DE 

  

RACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS y COMERTCI 

  

  

SS .- VISTOS : El Decrete Supremo núnmker 

  

Jroveciontes setenta y cuatre de treinta de junie|d 
  

mil neovecientes setenta y une , reformade por elj D (e 
  

» .” . , 

creto' Supreme número novecientes guién A, de diez de 

  

neviembre de mil nevecientos setenta y seis ,la (se 
  

licitud y la documentacién presentadas;y,ENUSU de 
  

las facultades concedidas por el Pecreto Supreme| n 
  

mere setecientos echenta y nueve de ence de septlie Mm - 

  

bre de mil novecientos setenta y cince;jy,el Decrlet 
  

  

. : . . . : Ejecutive número descientes cuarenta y siete de ve 
  

te y siete de agusto de mil nevecientos echenta y 
    Uno, RESUELVE: AUTORIZAR la inversión exiranjera|ld i- 
      

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Nataria id ¡O Ya DE     
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recta que , en dólares norteamericanos ,per el - 

equivalente a. QUINCE MILLONES SETECIENTOS VEINTE 
  

  

Ta 

Y NUEVE MIL SUCRES, cemeo nuevo aperte en numera - 

  

rie realizará la Compañía española "URALITA S.A." 
> 

en el aumente de capital secial de la Compañía -= 

  

  

'"ÁTBERIAS DE ASBESTO. DEL ECUADOR , TUBASEC C.A." 

de.cenfermidad con le dispueste per la Junta Ge - 
  

  o 

neral Extraerdinaria de Accienistas de veinte de 

  

noviembre de mil novecientos echenta y des . = = 

“
e
   

La citada Compáñia extranjera , deberá registrar 

en el Bahce Central del Ecuader el mento de la  =- 

o 

  

* 7 . ” . 

inversien auterizada 5 Y y una cepia de diche re- 

  

- —gistre remitir a este Pertafelie . - "TUBERIAS DE 
  

ho 

  

.- ASBESTO DELECUADOR , TUBASEC C A. ", con el acer- 

ade aumente de TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL - 
  

SUCRES , mantendrá un capital secial de CIEN 
  

4 

TO.SETEMN TA MILLONES CIEN 
  

MIL SUCRES, y continuará siendo empre- 
  

sa mixta según el Régiem Común del Tratamiente  - 
  

2 los Capitales Extrajeros , per cerrespender el 
  

cuarenta y nueve per ciento a inversión extranjera 
  

directa y el cincuenta y une per ciento restante     

a 

a inversión nacienal . - COMUNI QUE SE . 
  

Bade en Quite 
7 a catorce de enero de mil neve -- 

ciémtes echenta y tres ,firmade) luis Salazar Ja= 
  

  

27 |. 

28   ramille y SUBSECRETARIO DE INTEGRACION .-Certifi- 
  

    

carEs copia.Llo Certificeo . - Sirmade) Ingeniero - 

Luis Alvarez H 

  

+ Sigue Un. sedldle ss,     

7 

  

  
me 
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y Es | BGLICA DEL ECUADOd 
| » | MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INVEGRAFION 

RESOLUCION No, 181 
  

EDUSTRIAS, a FRCIO E E TERACIOS       

     
      

    
    

  

    

  

    

  

    

    

   

EN USO de las facultades que le caílera los Decretos Supramos 
Nos. 789, de a da euptientre de 1.970 y 197%, de 21 de sentia 

    

  

bre de 1.977; UN E | 

VISTOS el Decreto Supremo No, 974, de 30 da dado de » L9TL| y . ) 
formado medisnte Decreto Supreao No, 900-4, de 10 de noviechra 
de 1.976, la decleración Ko. 853, de 19 de marzo de 1.980, efe 
tuada por el señor TOMÁS FELIPE GU, DE ARANA, de pad nd 
española, le solicitud y la docimentación Correspa os 
reposa en log arciuívos de esto Minizuerio, , pr, 

RESUELVE Lts 

AUTOR ZAR al e 

O DEÑC. 4 y EE) A 

danos SA Le y 

  

l e 
L señor TOMAS FELIPE STL DS ARAMA, que de ía 1 
versionista nacional, confonm el Bégimon Comán de Tratamiento: vi 
a los Capitales Extrmjeros y sue Refommas, hará uso de la pro- Xi) 
sente autorización Las veceo que fuera necesario para lo exa po 
en cade ocasión presentará copla protocolizade Ras: 
ción, conferida par el Notarío PG    
Disponer que da presente Resolución sea protocol zada en ay - 
de las Noteríes Públicas del País. 

CERTIPICA 
pe 

A 
ho: | 

2 306 A, PENALERETT 
AA am 530 E OITBCIÓ E DEE 
a | O 

  
4 ' 

A ? e 

> a ) 
me jo Lo PP ei ¿of 

( 1 É ; Pi 1 
Nr” FE EI Z    
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: 
He 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy en la Notería Décima - 
. ho: Ao . A 

Primera e mí cargo , en una Poje (tl protocolizo el docuasnto 

que entecede . Quito , e primero de Abril de mil novecientos o- 
AN 

  

    

         
   

     
   

chente , - Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Dé- NS 

cimo Primero +. - sígue un sello .- 

Se protocolizó unte mí sen 

fé de ello confiero eata PRIMERA COPIA CERTIFICADA , Firmada. m 

y sellada en Quito , a primero de Abríl de mil novecientos ochen - 

RO. > 

- o. A / : E C a 

Y Padales Sarcad, y DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

QUEARO ABOGADO YA NOTA o DECIMO PRIMERO DEIY CANTON. 
A AN , 

os 

A . 

3 

: 

     



  

  

e y e 
“ 

pus Y o O co po L tE QCUADOR yen 

2. . l MI Ca A PAEROAO E ANTEC UNO A 

reia Ey. ACA 

pa . nn op cero 
LL IAS E E OZ Loan Po AS coda Ud ia 

.. . . E! PA 
y - Li sd Pa ” ¡E Leo el d E E Le E EeÑ DN, 

2 

ren los Dicretos Sup s tos, 
5, de 7 de septimbro da 1977; 

El do das Tacuitadoa y QUE te 9 55 

189, te 11 de eeptiomro de 1975 y 327 
E 

¿ 

VISTOS: el Decreto Suproro Ho. 974, de 39 de junto de 1971, reforma. 
do ned dfante Decreto Supremo Ro. 900-A, de 10 de noviembre 1976, 

eclaración Ho, 852 de 19 de marzo de 1980, ofectuada por el se-. 
op a SANCHEZ NAVARRO de nacionalidad española la 301401 tud Y 
la documentación correspondlente que reposa exnllos archtvos de esta 
Ministerio, | 

RESUELVE: A CITÓ 
AUTORIZAR al señor MANUEL SANCHEZ NAYARPO de noctomalIdad. A: 

- restdente en el Ecuador en forma legal, se lo ha ¿emos trado Aa 
cfentenente, pose 2 Vísa de No Inmigrante Categoría 12-VT0 > E bo 
otorgada el St novierbra da 1979, por el Cónsulado del Ec iador en o 
Madrid, cow egistro No. 19- 600-31761, para que fuveferta cop el car. 

inverstonista nacional, en la const , Aumentos de -'. 
Cama”, corra de an cÍo0nes y participaciones. “e derechas de E pas a 
consfAtulcas o por cons Tirso en el ECuasor. 0 o 

    
    

  

   

  

  

      

    

  

Y señor NARUEL SAUCUIZ RARRO, que tendré da calidad de iversta - 
sta racional, costera 2) LE iman Cora de Yratamiento a los Capt- 
les Ext a nieros y sus Eoformes, hará uso de la presen te autoriza - 
Gu des Y4onas ue fesre nuiasarÍo pera lo crsi, en cada ccpsión pre 

árá copia prolocolizade uan esta Revolución, contertda por el Ho 
“uoltico,     

Pesolución eva rrátocoMzada cn una de lag 

COMUNTQUESE.- Dado en Quito, a i e 

—— _— 

e” a », o a . ¿7 

O, ES E 
CERTIFICA: 28 OSEA: PERAMERRERA (E. 

= UBSECRETARIO E COMERCIO E E GRACION, 
ENCARGADO. EA 

    

: Ne f Lo 
rr E 4 f y “4 

i AN / j , 1 / ; 
É Y 6 Á e á e 

H_- y 4/* As, Ls 

o AGA 
A O A 

Y. 
Sd ct    



q o   

         HALO DE de he yt 
AD E a . o 

: o > 

LA O PALA EL AI a : El día de hoy ez La Pac do y 

p e : "€ da eme" . . 
ce 

rimero $ el corga , enana foja 6511 oratacailas 44 46 toooltin 2 uu 

     
Lo, ea 
que entecede » Quico y € princro ds Abril 

a 
durratóas se asl o . . o . 

E A 
daras a a 

  

    de eb 
A 

  

  

chente . - firmado ) Doctor Rodrigo Sulgedo Valdez y Moterto.Dén 

“cimo Primero +. - sigue un sello +. - 

| 
Se pratocal4zó ante mé , en 

“fe de ello confiero esta PRIMERA - COPIA CERTIFICADA » fprmnáa 

y erllada en Quito , a primero de Abril de mil novecientos ochan 

. 

. , eo ta. ' 

DOCTÉR RODRIGO SALGAD ALALDEZ 

NOTÁRIO DECIMO PRIMERÓ DEL CANTON» A 
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ACTA DEC LA JUNTA GENERADO EXPRACRESOINARiA DE SUCLONISTAS DE LA COMPAÑIA TUBERIAS 

DEC ASBESTO BELL ECUADOR "NUBABEC CLA. 17. JUN83 8 

En la ciudad de Riobausmra, a dos 20 JIlas delo mes de noviembre de 1982, a las 

16150, en el local de la Compañía situado en la Av. Circunvalación ly Vía a 

Chambo se reúnen on dunta General Extraordinaria previa convocatorda los ac 

cionistas de la Compania TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR “"TUBASEC (.A.”" se- + 

nores ing. Enrique Espinoza con d.640 accicnes, Luis Espinoza con MOl accio 

nes, Dr. Camilo Callegos con 2.769 acciones, "URALITA 5,A.”, representada 

Md por ol señor dan Hernández corn 67.620 acciones; Dr. Iván Gallegos |con 1.080 

acciones; Luis Guambo Viteri con 400 acciones; "PROINCO CIA LUDA", trepresen- 
a 

tada por el Lodo. Gerardo Castro con 21,422 acciones; Rodrigo Paz Delgado -- 

representado por el Lcdo. Gerardo Castro con 958 acciones; "RODRIGO| PAZ CIA 

PIDA", representada por el cdo, Gerardo Castro con 13,459 acciones); senor - 

Tomás Wright, representado por el Lodo, Corardo Castro con 958 accipnes; sia 
, 

noy Wright, representado por el Lodo, Gerardo Castro:con 958 accionps; Ronal 

  

Wright, representado por el Ledo. Gerardo Castro con 958 acciones y|la seño- 

rita Lastenia Apolo T, representada por el Lado, Gerardo Castro con|192 ac- 

-ciones.- Todas las acciones son ordinarias nominativas de 1.000 sufres cada 

- 

"o una. =- Presido la sesión el Dr, Iván Gallegos, actúa como Secretari¿p el Econ 

            

      

  

     

  

   

    
   

   
   

    

   
   

  

    

  

     

  

: Tomás de Folipo, Ggrxñto General de la Empresa.- El Presidente ordéna que 

, > por Secretaría Sc constate el quórum hallándose“presentes accionistás que re 

Se presentan .506 acciones por un valor de 5/125'506.000,00 y que equivale 

. - al 90.95 td Presidente ordena que por Secretaría se dé lectura a la Con- 

>? vocatoJla publicada en el Espectador de la ciudad de Riobamba, la milsma que 

dice y "TUBASEC C.A." CONVOCATORIA. - A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC 

CIOAISTAS DE LA COMPAÑIA TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR "TUBASEC CJA".- De 

formidad con las disposiciones legales y el Estatuto, convoco a los seño - 
4 

-s accionistas de la Compañía TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR "TUBASEC C.A." 
: f 

ESPECIAL Y PERSONALMENTE A LOS SEÑORES COMISARIOS, A LA JUNTA GENHRAL EXTRA , = 

ORDINARIA, que se llevará a cabo el día sábado 20 de noviembre de 1982, a las 

i6hoo en la ciudad de Riobamba, domicilio principal Avda. Circunvalakción y -- 

Vía a Chambo, para tratar los siguientes asuntos: 1) Conocimiento del Infor 

me del Gerente General 2) Aumento de Capital 3) Reforma del Estatuto| Social.-     3 y . . rr - . 

liabamba, 8 de noviembre de 1982. Econ Tomás de Felipe.- Gerente Geheral.- 

ha Junta aprueba por unanimidad el Orden del día constante en la Contocatoria   : PRIMER PUNTO: CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL GERENTE GENERAL: El señor Gerente 
: 

hace una relación de las regulaciones dictadas por la Junta Monetariá y expli | 
Y : A 

ca la incidencia que estas medidas tienen en la Empresa, pasando luedo a ex- % 

A
 

A 
e 

N
r
 

o
 

b
a
e
 

plicar los objetivos que tiene la Compañía y las gestiones que ha redlizado 

Para cancelar los créditos. Pide autorización para la contratación de un cré | 
h 

| dito con la Corporusción Financiera por la suma de CINCUENTA MILLONES lDE SUCRES 

bajo las conbiciones que la Corporación ha establecido.- La Junta en conoci- 

qa me pe A e ey E > med note 

UN PRO io 
ca   

  

e repetir 

 



  

  

p
o
 

—
 

miento de este punto resuelve por unanimidad aprobar el Informe del Corente General 

y autorizar la contratación del crédito por CINCUENTA MILLONES DE SUCRES con las --- 

condiciones que la Corporación Financiera ha establecido.- Facultándole por tanto 

a suscribir la escritura pública, realizar los trámites necesarios para la instrumen 

tación del crédito, así como para que hipoteque el texreno y construcciones de la - 

Compañía en favor de la Corporación Financiera Nacional, en garantía del indicado -- 

préstamo.- SEGUNDO PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL: El señor Gerente General explica -- 

que una de las condiciones para que la Corporación Financiera otorgue el crédito es 

que la“compañía aumente el capital, mediante aporte en numerario y por la suma de 
. sx 

5/32'100.000,00 .- La Junta General resuelve por unanimidad que se aumente el capi» 

tal en'S/32'100.000,00 con lo cual el mismo asciende a S/170'100.000,00, aumento que 

será pagado en su totalidad en numeragio hasta el 31 de Diciembre de 1982.- TERCER 

PUNTO: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL: Como consecuencia de lo acordado en el punto 

anterior la Junta resuelve por unanimidad reformar los artículos del Estatuto Social 

¿en lo que tiene que vgr con el capital de la Compañía, de tal suerte que el articulo 

SOxXto dirá: ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL: La Compañía tiene un capital social 

de CIENTO SETENTA MILLONES CIEN MIL SUCRES, dividido en 170.100 acciones ordinari", 
. os 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del 000001 al 170.100 inclusive.- 

da 

Asímismo la Junta faculta al Gerente General realice la publicación prevista en el 

wtículo.194 de la Ley de Compañías para que los señores accionistas hagan uso de 
, + 

>
 

- 

Al su derecho preferente, y luego de transcurrido el plazo o recibida la comunicación” 

de todos los accionistas, coloque entre accionistas O terceros, aquella parte de £ 
- 

a 

” 

e pital que no ha sido suscrito y pagado por los accionistas en uso del derecho pref 

rente que concede la Ley.- Sin haber otro punto de qué tratar y luego de 15 minú- 
, e 

tos de receso para la redacción de la presente Acta se reinstala la sesión, seyia 

lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los asistentes,- Se 

levanta la sesión a las 17h45. 
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Econ. Tomás de Felipe 
GERENTE GENERAL 

Quito, 6 de Mayo de 1983 / 
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Se otorgó ante mi , en 
  

fe de elle cenfiere esta COPIA 
SEGUNDA 
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el 19 de Mayo de 2.983 , por el señor Economista       

dilberte Novoa Montalvo , Superintendente de C 
  

pañias Encargado , fué aprebada la escritura pá « 
  

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatu ¿ 
  

tos de la Compañía TUBERIAS DE ASBESTO DEL ECUA « 
  

DOR TUBASEC C.A. , Otergada ante mí el 6 de Mayo 
  

de 1,989 . - Tomé mota de este particular al mar 
<A 

  

gen de la A A) . » Quíte , a 20 de l 
  

  

  

Mayo de 1,983 . - Y 
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ZON: Mediante Resolución No. 12431, de fecha diecinueve 
  

de mayo de mil novecientos ochenta y tres, suscrita por 
  

la Superintendencia de Compañías, se aprueba el aumento 
  

de capital y reforma de estatutos de la compañía !" TUBE- 
  

RIAS DE ASBESTO DEL ECUADOR TUBASEC C.A, ", cuyo texto - 
  

antecede; y, dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 
  

Resolución, en su artículo tercero, senté razón de este 
  

particular, al margen de la matriz de la escritura públi- 
  

ca de constitución de la compañía arriba mencionada, Cce- 
  

lebrada en esta Notaría, el nueve de enero de mil nmove-- 
  

cientos setenta y OCh0. - - - == - - == - - - . --- 
    

Quito, a veintisiete de may. de nil novecientos ochenta 
  

y tres .- 
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escritura que entecede, de funmer 
  

juntemente con la Resolución de 
  

xistro Xer+ 2 fas número 12131, en el %rg 
  

número ciento siete (107); anotado 
———— EAN 

del Repertorio 
he troredo 

  

amaron cas CIT Ouen Ta “215 ao ant Dm jo elnúmearo nil custrocientos y y 
  

del “*umento Se Sepitel y E formo le 
  

inscri ción escritura pública 4 y 
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BASICO CiA,, todo de conformilded con lo disvusto en los “rtícu! 
16 
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to y suinto de la referida Resolución. Riobamba, a 31 de Mayo|de 

1,983, Lo interliniodo del Report-rio. Vale. A 
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